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1. OBJETO DEL CONTRATO

Este Contrato tiene por objeto el suministro y mantenimiento de un camión pluma de 18t para el servicio de aguas 
de Cáceres, cuyas características se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas. En la ejecución de las pres-
taciones objeto del contrato se tienen en cuenta las consideraciones sociales, ambientales y de innovación que se 
indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los cinco (5) últimos años disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 
100.000 El importe exigido se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia económica y financiera para la realización del suministro objeto del contrato, siendo inferior al valor 
estimado del contrato, con lo es inferior al límite máximo de 1,5 veces el valor estimado establecido por la LSCP. 
Por otra parte, la cifra de negocio requerida es global y no referida únicamente al ámbito objeto del contrato, y, 
adicionalmente, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Con todo ello se considera que se 
favorece la concurrencia.

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros
análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP
en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 
las siguientes unidades mínimas:

- Tres suministros similares. (Camión pluma >= 10 toneladas)

Las unidades mínimas exigidas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la 
suficiente solvencia técnica y profesional para el suministro objeto del contrato y que al mismo tiempo se favorezca 
la concurrencia. 

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización del objeto del contrato y se han 
tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia.

Jefa Área Técnica, Delegación de Cáceres
            Mª Fernanda Lorenzo Galán
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